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FECHA: MARZO 2018
PRESUPUESTO OFICIAL
EL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO DE
SELECQÓN ES LA SUMA DE OCHO MRlONES
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS

PARA lOS
SERVICIOS

De confonnidad a los postulados del Decreto 1082 de 2015, "Por el cual se reglamenta el
. sistema de compras y contratación pública, y al documento denominado "Manual de la
modalidad de sefecdón de mínima cuantían, creado por la Unidad Administrativa Especial
Colombia Compra Eficiente, se procede a desarrollar el documento de estudio previo,
base del proceso de selección por mínima cuantía, regulado por los articulos1. ~

TABLA DE CONTENIDO
De conformidad a fa pauta legal estabfecida por el Decreto 1082 de 2015, en su articulo
2.2.1.2.1.5.1., se procede a ensster Jos acápites que contendrá el presente documentode estudio previo:

1. La deSCripciónsucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación
IT. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del

Clasificador de Bienes y Servidos
lli. Las condiciones técnicas exigidas
IV. El vafor estimado del contrato y su justfficadón
V. El plazo de ejecución del contrato
VI. El certificado de disponibifídad presupuestal que respalda la contrataóón.
Acogiendo lo recomendado por Colombia Compra Eficiente en su Documento guía
"Manual de la modaJidad de seJecdón de mínima cuantía", se agregarán dos acápitesmás que serán:
VII. Las garantías exigibles al contratista (En caso de haber sido requeridas¡ sin

necesidad de expficar el porqué de su no exigenda)
La forma de pago (En caso en Que se haya previsto un plazo por parte de laEntidad).

Además de lo anterior, la Entidad Estatal considera prudente enJistar los documentos y
actos que en el presente proceso de selección por mínima cuantía, en su etapa pre _
contractual y en la etapa contractual, no se exigJránl' confonne Jo dispone la literalidad
del Decreto 1082 de 2015 Ydel Manual de la modalidad de selección de mínima cuantía

• Contenido mínimo de los estudios y documentos previos y de los pliegos de
condidones. No se exigirán los reqUiSitosprevistos de forma general para los
estudios y documentos previos! el aviso de convocatoria y los prIegos de
condiciones, enumerados en los artículos 2.2.1.2.1-.2.1., 2.2.1.1.2.1.2. y
2.2.1.1.2.1.3. Del Decreto 1082 de 2015.
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SAnSfACER CON LA CONTRATACI-º_N

Las elecciones fegislativas de Colombia de 2018 se realizarán el domingo 11 de marzo del
mismo año. En ellas serán elegidos los miembros de ambas cámaras del congreso en
Colombia, la circunscripción para las curules del senado y fa cámara de representantes.

De este modo, teniendo en cuenta que se realizarán en todo el Territorio Nacional las
eleccionespara senado y cámara, se tiene fa necesidadde apoyar por parte de fa
Administracíón Munidpat fa logfstlca necesaria para el desarrollo de dicho proceso, por tal
razón.. se requiere contratar la alimentación, los refrigerios y la hidratación para
garantizar que la fuerza pública preste sus servidos en el munidpio y se conserve el
orden público en el municipio, y con el fin de desarrollar el proceso electoral de manera [..efidente

Así pues, la Administración Municipal ha dispuesto la contratación para la PRES'TAOÓN
DE SERVIQOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBUCA
QUE PRESTAN SUS SfRVIaOs TEMPORALES EN El MUNICIPIO DE COEllO TOUMA, sin ..
Jos cuales no seria poSible adelantar las labores administrativas al servidos de la
comunidad, se llevará el control de la entrega de alimentos y la utifización de los
hospedajes con sus respectivas planillas, por ello se contratarán para garantizar la
continuidad de la fundón administrativa y social de la Entidad.

UI[ LA DESCRIPCIQN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENnflCADO CON EL .
CUARTO NIVEL DEL ClASIfICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

Decreto 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.1.1.3.1. Oasificador de Bienes y Servicios es el
sistema de codificadón de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios,
conocido por las siglas UNSPSC.

Dicho documento define el Código Estándar de Productos y Servidos de Naciones Unidas
{TheUnitedNations Standard Products and Service5Code® - UNSPSC - "corno una

1
, metodología uniforme de codificación utilizada para clasificar productos y servicios
fundamentada en un arreglo jerárqUico y en una estructura lógica.

leste sistema de clasi.ficación permite codificar productos y servidos de forma clara ya
que se basa en estándares acordados por fa industria Jos cuales facifftan el comercio¡entre empresas y gobierno. La versión implementada en Colombia es la UNSPSC,
V.14.080, traducida al español.

IB UNSPSCtiene cuatro niveles: "Segmento., "familia·, "CIase., "Producto",

ITeniendo en cuenta que en esta oportunidad la Entidad Pretende la selecdón de un

I contratista para que provea.a la Entidad un (bien o servido), habrá enton:es de utilizarse
los segmentos 10-15, 2D-27, 30-41, 42-60, 95, a JosQue hace referenaa la estructura
lógica de que trata el folio No. 3 de la guia para fa codificadón.IIEl servicio a contratar, taf cual se puede identificar hasta el cuarto nivel es:

8presente acápite del documento de estudio previo se elabora con arregto a las pautas .
1estabJeddas por Colombia Compra Etidente en el documento denominado l~ía para la
codilicadón de bienes y servidos de acuerdo COn el código estindar de productos y
servicios de NacionesUnidas, 11.14.0800.
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Código UNSPSC90101603 Producto: Servidos de Cáterin
Código UNSPSC 80111623 Oase: Servidos~raJes de COf11praS_l!Qg_ística

111. LASCONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS
El presente acápite contendrá los requisitos habnitantes que, de conformidad a lo
pennitjdo por el Decreto 1082 de 2015, y Jo easeñado por el Manual de la modalidad de
selección de mínima cuantía, se dispone.

IB p~nte acápite contendrá los requiSitos h~bilitantes que, de conformi~d a lo
permitido por el Decreto 1082 de 2015, y lo enseñado por el Manual de la modalidad de
selección de mínima cuantía¡ folio 08, se dispone.

A continuación se detalla el presupuesto:

VALOR TOTALNo. CANTIDAD oeSCRIPOON PRECIO VAlOR POR ElUNITARIO TOTAL TIEMPO DE
EJECUOON

1 80 Desayunos $ 7500 $ 600.000 $ 2.400.000I 2 80 Almuerzos $ 7500 $ 600.000 $ 2.400.000
13 80 Comidas $ 7500 $ 600.000 $ 2.400.000
4 80 Refrigerios (3) $ 3500 $ 280.000 $ 840.000días
5 100 Patas de~ua $ 4000 $ 400.000 $ 400.000

VAlOR $ 8.440.000

Por lo anterior, para que un proponente pueda presentar oferta en el presente proceso
de selecdón, deberá acreditar:

1. Capacidad jurídica (Para personas naturales o jurídicas según .el caso)
2. Experiencia (En el caso en que la Entidad estime necesario requerirla)
3. Capacidad Finandera (Cuando no se hace el pago contra - entrega a satisfacdón

de los bienes, obras o servidos).

A continuación se desarroDa cada uno de los tres (3) tópicos a corroborar atrásenlistados:

1. CAPACIDAD JURÍDICA: la Capacidad jurídica de la persona jurídica se
acreditará con el certificado de ex5tencia y representación legaJexpedido por la
Cámara de Comercio de su domicilio, expedido dentro de los treinta (30) días
cafendario anterioridad a la fecha de Presentación de laoferta.

En dicho documento la Entidad verificará:
a. Ef objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que esté autorizada

para cumplir con el objeto del contrato. El Objeto social es transcrito en tos
certificados de eXistenda y representación legal.

b. la calidad de representante legal de QUiensuscribe fa oferta, lo cual se verifica
con la inscr1Qcióndel representante ~al en el certificado de existenda V
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representadón legal.

Ca Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la
oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato, fo cual
se verifica con la inscripción del representante legal en el certificado de existencia
y representadón legal.

IAunado a Jo anterior, la Entidad verificará;

d. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de fa persona
jurídica para contratar con el Estado.

Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal con la presentación de una declaración
suscrita por el representante legal de la personera jurídica en la cual esta certifique que
ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades,
incompatibilidades o prohibiciones.

,Adiaonalmente la Entidad Estatal deberá:

e. Consultar los sistemas de ¡nfoonación de antecedentes 1) judidales, 2) de fa
Procuraduría General de la Nación Y 3) de la Contraloría General de 'a República,
con el ánimo de corroborar que tanto la persona jurídica como su representante
legal No se encuentran inscritos en las base de datos de sanCionados, penal,disciplinaria y fiscalmente.

la entidad, para verificar fa capaddad jurídica de las personas naturates, exigirá:

a. la mayoría de edad, acreditable con la cédula de ciudadanía para Jos nadonafes
colombianos y la cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros.

b. ausencia de fimitadones a la capacidad jurídita verificable con una declaración
suscrita por la perrona en fa Que certifique que 1) tiene plena capacidad y 2} no !

está incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones.

Adicionalmente la propuesta deberá estar soportada con fo siguiente:

La Entidad consultará Jossistemas de información de antecedentes 1) judiciales,
2) de la Procuraduría General de la Nadón y 3) de la Contratoría General de la
República, con el ánimo de corroborar que la persona natural legal No se
encuentra inscrita en las base de datos de sancionados, penal, disciplinaria yfiscalmente.

a. RUT (actividad relacionada)
b. Registro cámara de comerao
e, Fotocopia del documento de identidad
d. Certificación de no encontrarse incurso en ninguna de tas causales de

inhabtfidad e incompatibilidad.
e. Certificado de antecedentes disciplinariOS
f. Certificado de antecedentes fiscales
g. Certificado judidal

2. EXPERIENCIA: En el presente proceso de selección, la entidad solicita a los
proponentes acreditar fa ejecución de un (1) contrato ejecutado dentro de los
últimos dos años cu o ob ieto contractual esté relacionado con el a o I ístico
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para eventos.

IV. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO y SU JU5nFlCAQ_ÓN

3. CAPACIDAD FINANCIERA: En el presente proceso de selección, la entidad se
abstendrá de solicitar Ja acreditación de Capacidad Financiera por parte de fas~nentes.

El presente acápite del estudio previo se dividirá en dos:

1.. El vafor estimado del presente contrato.

2. El Estudio del Sector.

1. El valor estimado del presente contrato: El valor que la Entidad a través de
su Dependenda Rnandera dispone como presupuesto oficial del contrato a
celebrar, es la suma de OCHOMIUONES CUATROCIENTOSCUARENTA MIL
PESOS ($8'440.000) MONEDA LEGAL.

Y. El PlAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La Entidad requiere y así lo dispone desde ya como plazo de ejecudón del contrato, el
término de CUATRO(04) días, que iniciarán su efectivo conteo a partir de fa suscripción
. del acta de inicio entre el contratista y el SupeMsor del contrato, que será el Secretario
General_y de Gobierno del Munid_Q;ode CoefloToIima.

VI. El CERnFICADODEDISPONIBIUOADPRESUPUESTAlQUE
RESPAlDA LA CONTAAT4C1ÓN ..

El valor que la Entidad dispone como presupuesto oficial del contrato a celebrar" está
soportado de manera tentativa en Certificado de Disponibilidad 2018000192 de Febrerp .
1 de 2018, Expedido por fa Secretaría de hacienda Municipafr del presupuesto
aprobado de fa vigenda fiscal 2017, por valor OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS-ªf'440.000j_ MONEDA LEGAL

El valor del contrato es por la cuantfa que resultare de la proptJesta elegida en el ~
de setecdón.

8 Munidpio realizara un pago de. 100% del valor del contrato una vez se haya cumpfJdo
con el objeto contractual, y se Obtenga el visto bueno por parte del supervisor, previo
cumplimiento de tos requjsitos legales.

Para el pago de rigor, se deberá contar con el acta de ¡nido, certificación de
cumplimiento expedida por parte del supervisor del contrato, factura V/o cuenta de
cobro" parafiscates y para el último pago además fa liquidación fmal.

IAdicionalmente, para los pagos que 8 MUNICIPIO DE COEUO haga al contratista, se
verificará previamente el cumplimiento de los Siguientes requiSItos:

I 1. la obtención de certificación de cumplimiento de la obra por Parte del supervisor.
2. La constancia de pago de los aportes a seguridad social (salud, pensión, riesgqs
profesionaJes), y de las obligaciones parafiscales (SENA,ICBF,caja de Compensadón
Famifiar).

3. la radicación de la factura o cuenta de cobro, con todos los anexos anteriores.

VII. lA FORMA DE PAGO

Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabUidaddel contrati,sta



"(OElLO
, .. UnidosConst~ Progreso
;"1 .... ,.,_ ~"'"""

'lf;;lI;.m¡tpJJ.

ALCALOíAMUNICIPALCOUlO· TOUMA
NIT.:800.100.051-7

y no Il!ndrá por ello ef derecho al pago de ínrereses o COIllpensacjón de ningunanaturaleza.

-----GE-~-·~~~

Secretario Genera. y de Gobierno

B Municipio de CoeIJo, solo adquiere obligaciones con el proJlOl1entefavorecido en el
PR!Sente proceso de selección y bajo ningún ll'klti\Io o dn:unstancia efectuará pagos aterceros.

. Funcionario responsable de la estructuración del Estudio previo,

I


